
///son (Chubut), 08 de Setiembre de 2015

Dictamen Nro. 68/2015   CF

Ref. Expte. Nro. 35.264/2015 – BANCO DEL CHUBUT  S.A.

“R/ ANT. LIC.PUB.N° 03/15 ADQ. 43 TERMINALES BIOMETRICAS

(NOTA S/N°)”

Me concede vista del presente y al respecto tengo para mí:

a) Que he de COMPARTIR el dictamen emitido por nuestro

Servicio Jurídico , que glosa agregado a fs. 376/376  vta.

Por ello, NADA  habré de OBSERVAR al presente tramite de

adquisición  y habré de PROPICIAR que siga su trámite de estilo.

Así me expido.

Cr. Alejandro CARRASCO
Contador Fiscal


